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MUNICIPALIDAD DISTRITAL CRNL. GREGORIO ALBARRACí¡¡ LAruCNIPE

EL ALCALDE
LANCHIPA:

Crnl. G. Albor¡ocín 1., l6 de Diciemb¡e del 2016.

DE LA MUNICIPALIDAD DEL DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRACIN

VISTO:

En Sesión Ordinaria de Concejo ¡,4unicipal de fecha 16 de Diciembre del año 2016, se trató como punto de agenda:
Aprobación del proyecto de Ordenanza Municipal, que modifica el Reglamento del Servicio de Transporte Público
Especial de Pasajeros en Vehiculos Menores, en el Disfito Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa.

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa como ente de Gobierno Local goza de
autonomia politica, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia conforme lo dispone el Artículo
194 de la Constitución Politica del Estado, modificado por el Articulo Único de la Ley de Reforma Constitucional Ley
N' 27680 y en concordancia con el Articulo ll del Título Preliminar de Ia Ley N" 27972, Ley Orgánica de
lVunicipalidades y normas concordantes.

Que, med¡ante Ordenanza lr4unicipal N' 014-2012-MDCGAL, de fecha 18 de setiembre del 2012, se aprobó el
Reglamento del Servicio de Transporle Público Especial de Pasajeros en Vehiculo Menor en el Distrito Coronel
Gregorio Albanacin Lanchipa

Que, el Art¡culo 18' de Ley N' 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, establece que las
l\4unicipalidades Distritales son competentes para regular el transporte (mototaxis y similares), asi como son
responsables de la gest¡ón y fiscalización dentro de su jurisdicción en concordancia con las disposiciones que emila
la lVunicipalidad Provincial y los Reglamentos Nacionales pertinentes.

Que, el Artículo 4'del Decreto Supremo N'05t2010-IVTC que aprueba el Reglamento Nacional de Transporte
PÚblico Especial de Pasajeros en Vehiculos l\.4otorizados o no motorizados establece que las Municipalidades
Distritales son competentes para aprobar las normas complementarias necesarias para la gestión y fiscalización del
servicio especial dentro de su jurisdicción, de conformidad con Io establecido en la legislacibn vigente y sin
c0ntravenir los Reglamentos Nacionales

Que, obra el INFORME N' 370-2016-WJAC-SGT-GDU/MDCGAL, de fecha 05 de diciembre det 2016 de ta Sub
Gerencia de fransportes y Seguridad_ Vial, solicita modificación del Reglamento del Servicio de Transporte público
Especial de Pasajeros en Vehiculo Menor en el Distrito Coronel Grego-rio Albanacín Lanchipa aprobádo mediante
ordenanza Municipal N'014-2012-¡/DCGAL 

l3gignJa el proyecto dimodificación correspondiente remitido por ta
Gerencia de Desano o Urbano, mediante INFORME N. 1849-2016JSCHGGDU/¡,,tDCGAL.

Que la Gerencra.de Planeamiento y presupuesto, mediante el INFoRME No 22gg -2016-Gpp-l,4DCGAL, de fecha
rz oe 0rcÉmDre oer 2u16, concruye que der anárisis rearizado es de opinión que es procedente.

Que, mediante INFORME No 1061'2016-WROC-GAJ-MDCGAL, de fecha 12 de diciembre del año 2016, la Gerenc¡a
de Asesoría JurÍdica, opina que procedente la modificación de la Ordenanza ¡,4unicipal N. Ola-ZOIZ l\,lbCGÁt_, que
aprueba el Reglamento del Servicio de lransporte Público Especial de Pasajeros en veniculo lvtenoi.n ,r óut,itoCoronel Gregorio Albarracín Lanchipa.
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Crnl. G. Albonocín 1., l6 de Diciembre del 2016.

Que, estando a lo prescrito en el Artículo 1090 y '1940 de la Constitución Politica del Perú, el Inciso 8 del Articulo 9o

de la Ley Orgánica de Municipalidades y en uso de sus facultades contenidas en el Articulo 420 y 440 del mismo
dispositivo legal, sometido al Pleno de¡ Concejo l\4qnicipal, previo debate, en votación, con nueve (09) votos a favor
(regidores William Velásquez Chipana, Florentina Andrea Catacora [4amani, Rusia Edith Aguilar Chura, Juan
Fermin Pacompia Flores, Dino Florentino Concha Gómez, Leyda Nieves Navinta Tumba, Victor Alvaro Quenaya
lVamani, Hilario Atencio lvaquera y Liliana Rosario Bustinza Saira), un (01) voto en contra (regidor Luis Abanto
lvorales Camargo) y una (01)abstención (regidor Juan Alberto Seminario Machuca); por lo que, fue aprobado por

MAYORIA y con dispensa deltrámite de lectura y aprobación del acta, se expide la siguiente:

ARTICUL0 PRIMERO.- APROBAR la modif¡cación del Reglamento del Servicio de Transporte Público Especial de
Pasajeros en Vehiculo Menor en el Distrito Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa

ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR el Anexo O1 (Cuadro Único de lnfracciones y Sanciones a la Persona Juridica,
nfracciones y Sanciones al Conductor) en el cual se establece los códigos de las infracciones el cual debe ser
corporado al Texto Unico de Infracciones y Sanciones del Distrito Coronel Gregorio Albanacin Lanchipa

ARTICULO TERCERO.- OTORGAR un plazo de 6 meses a las personas jurídicas autorizadas por la l\.4unicipalidad

Distrital para operar en el servicio de transporte público en vehiculos menores, para adecuarse al presente
reglamento,

ARTICULO CUARTO,- DEROGAR toda dispositión normativa que contravenga a la presente Ordenanza.

ARTICULO QUINTO.- FACULTAR al señor Alcalde para que a través de un Decreto de Alcald¡a, dictar normas
complementarias al Reglamento.

ARTICULO SEXTO.- PUBLICAR el texto aprobatorio de la presente Ordenanza en el Diario de mayor circulación
local y encargar su publicación a la Sub Gerencia de Transportes y Seguridad Vial y a la Sub Gerencia de
Tecnologias de la lnformación y Comunicación de la Munic¡palidad D¡strital Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa, la
publicación del integro de este documento de gestión y su Reglamento en el Portal lnstituc¡onal
www.munialbarracin
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ARTICULO SEPTIMO.- ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Urbano, en coordinación con la Sub Gerencia de
Transportes y Seguridad Vial y demás Áreas pertinenles, con apoyo de la PolicÍa Nacional del Perú, el cumplimiento
de la presente Ordenanza.

ARTICULO oCTAVO.- VIGENCIA La presente Ordenanza entrará en vigencia al dia siguiente de su publicación

REGiSIRESE, },MUNIQUESE, PUBLIQU EsE Y cÚ MPLAiE,i;
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ORDENANZA MUNICIPAL QUE MODIFICA EL REGLAMENTO DEL SERVICIO DE TRANSPORTE
PÚBLICO ESPECIAL DE PASAJERoS EÑ VEHicULos MENoRES, EN EL DISTRITo coRoNEL

GREGORIO ALBARRACiN LANCHIPA.
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"REGLATEI{TO T'EL SERVICIO DE TRA}¡SPC'RTE PI,,BLICO ESPEC¡AL DE
PASA'EROS Et{ VEHICULO TE]{OR'

i GTFI

TMJLOI
DISPOSICIOT{ES GEilERALES

CAPM'LOI
OB.'ETIVO, BASE LEGAL, ALCANCE Y DEFIilICIO}{ES

ULO 1.- OBJETIVO DEL REGLAtrETTO
El preserÍe reglamer o liene como objetivo reglamer¡tar el servijo de Trans porte'I¡C¡¡ Publbo Especial de Pasajeros en veh ícr¡los menores de tres (3) ruedas molorizados yno molorizados de h jurisdicción del Dilrño Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa,

vll
preservando el orden, garant¡zando la seguridad en la vía pública y las condiciones
óptimas del serv¡cio a favor de los usuari¡s de transporte así como a laterestre
protecc¡ón del medio ambiente y el resguardado de la infraestruclura vial del d¡strito.
Regular los aspecios técnicos y adm¡n¡strativos para garanfÉar las condiciones óptmas
de segurídad y cdid d a favor de los usuaúrs cuando se realice h preslac¡r5n de, servíc¡o
de Transporte Público Especial de Pasajeros en vehículos
D¡strito de Gregorio Albanacín Lanchipa.
Dar el respaldo técnico y nomalivo que permitan a los inspectores Municipales deTransportes de{em¡nar e ¡mponer las sanciones por infracciones come{idas dentro del
Servicio de Transporle Públ¡co Especial de pasajeros en Vehícuk¡s Menores (Mototax¡s)
en el D¡lrito
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ARÍCULO 2.. BASE LEGAL
El presente reglamento üene como base legal

a) La Constilución polít¡ca del peru.
O) !a t-9y N' 27922, Ley orgán¡cá de Mun¡dpat¡dades.
cJ !-ey ry: 27181, Ley cenerat de Transporté y TÉnsito Tenestre.d) !-ey N' 27189, Ley Generar de Transporte Especiar de pasajeros en Vehícuros

Menores.
e) Ley N 27444, Ley del proced¡m¡ento Adm¡nilrativo General.0 Le N" 29060, Ley det S¡tencio Admin¡strat¡vo.
g) Decreto Legislativo N" 1216, er¡e fortalee üa segurüad ciudadana en materia

de Tránsito y Transporte.
h) Decreto suprerno N' oss2O1GMTc, Regramento Nacbnd de Trasporte
.. Públ¡co espec¡al de- pasajeros en Vetrícubs úotorizados y no Motorizadoj.r) 99geto Supremo N" O4G2oOeMTC y sus Ítodificato¡ás O.S N" O2'2OO7_

MTC.
j) oecre{o supremo N" o.rG2oo&MTc y sus modiñcatorias D.s N. o4t2oo&

MTC; D.S N"001-200$MTC
k) Decreto supremo N" o r &2oog.MTc. Aprueban Texto único ordenado der

Reglamer¡to Nac¡onal de TÉnsito.

ART¡CULO 3..AIBTTO DE APLtCAC6il
EJ .prese_nte reghmento tiene arcance Dishitar en conseaJenc¡a su cumprim¡ento esobligatorio para todas las personas jurídias y naturafes preladoras del serv¡cio detra.nspole público especiar de pasajeros en vehícuros menores oe rrcs (s) ruáas,categorías L5, mdorizados; a las autoridades competerfes, a los conduc*oréio. o¡"rrdseryido a los func¡onarios, trabajadores y vecinos en el ámbito ¿e o¡stritá ¿-r;;;;A¡baracín Lanch¡pa.
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CAHruLOI
DE LAS DEFINICIONES
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ARTi CULO 4.- DEFtiltcloiaEs
En la aplicación del preser e reglamenlo se en{iende oorl) AUTORTZACOI¡ DE CIRCULACIói, es É áurorizac¡ón dorgada por taMunicipatidad Ditritat Coronel Gregorio ÁUr"*¡n f_an*¡pa, á Gfi¡crlomenor, previa conratac¡ón tre caracferíricas oel verr¡cuo'íql" nl-d¡iüIprestar el servkjo dentro de la jurisdicc¡ón del disirÍto.2) AUTORTZACKIN DE Ope¡ircOñ,- Artoü.¡On otorgada por taMunicipatiJad Distritat.Coronet cregorio elbanácin f_anct¡d a la É;;jurídrc-q, para presrar et serv¡c*o ae dlnsporrrÉiu¡"o."p.áa J" pá"á¡áJIen vehículos menores defÍro de su iuris¿¡cc¡¿n 

-
3) cERnFrcADo DE EDucAcor i éeéuñiólo vtAL: Documenro q,eacredita que el conduclor autorizado ha cursado y aprobadosat¡sfadoriamerite er curso de Educación y seguridad v¡"r oí"r"0á'ñüentidad.
4l cERnFrcADo oE HABrL¡TAcrot{ vEHrcuLAR: Docr¡mento med¡ante ercual.se acredita gue la mototax¡ se encuentra apta para l" pre«aclOn Aáservicio púbrico y que consignara er número ¿e serie, prr"., norn¡r" ¿.r
_- qg¡tietario, color, año, modelo, etc.5) CIW: Certifrcado de inspección técnica vehicular.6) C'ms'oil TECNTCA ftXTA: Cada ,ilid;; d¡srr at cuenta @n unacomisión técnica mixta..h cuat es autónonia-y est¿ intá-iaJalortregidores de la comisión permaneÍle de óesanom Urt¡ano Obras vTrasporte, por represenrantes aqeditados de t 

-p.Éi;;;oiaioeiÉfi, 
í_. qe^89 orsanizacione.s d_e^transportaclores dJ..r,oo 

""p*¡"t.7) co¡rDrrcroR DE vEHrculci meron oe'rmxspoñietueLrco DEPASAJEROS: persona Natural, con la resp,üv" U."nO"-¿" ñJráidebidamente autorizada por entidad corno"r"k"8) co¡¡sTATActoN DE 'cmrcrensióló, 
e" h rev¡s¡ón de tascondicbnes básicas de orden tá:n¡co establecidas ; l"; ;;;correspondientes y la verficación de las caraderísticas 

"r,Sr"É. 
;Evehícuto menor, en concordancia -n rá L¡á".de ñded;-:";ilior.;exterior del cñas¡s, asientos, parabrisas, áapa¡*, retrovisores, luces.intemitentes, llantas; inexisteño" oá 

- jrná!' o micas polarizados,oscurec¡dos, o con adhesivos en algunas de sus partes, ¡nexilenc¡a decortinas, que serán verÍficados_por ér p.oo*ite"i,L., lrráLáo"'ñrüMunic¡pal¡dad Ditrñat lorgnel Ciegorio abar;¡n I_"*¡¡p"9) cREDExctAL DE . coxoucróñ:-'ilüil'.r,t expedkio por taMuniciparidad Distrñar coroner eregofio Áu"üc-¡, Lanchipa, que aurorizaal conductor. para prelar el servÉio O" iran"órt publico especial depasajeros y de carga moderada.
r0)DEp'OStro muxÉ¡per oe ,EHICULOS (Di*/): Locar autorizado para er

ff;g¡fg"r;1;*rehícutos menores 
"n. "i 

-óisrito 
cáiár"t-é6á,ü

ll) FLOTA VgXlCUtln, Número de vehículos menores adorizados a lapersona jurídi= para rcalizar el servício ae transporte ptU¡¡co-ásper¡ai Af
r2rtf¡SpECCtOt¡ TECr¡rcA VEHTCULAR: Los vehícutos habititados para tapreslación del servicio.eslecial de pasajeros .n'r"fri*lo ,.noi, i.Ei#cumprir con ra inspeccí-ón Técnica ván¡,"rrár o" án¡"rmiriad con ro dispuestopor ta Ley N. 29237."Ley gue crea ái éi"t"r" ñ*¡onal de Inspeac¡onestécnícas vehicutares "su i"gi"r"r,to v 
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13) NsPEcroR tul{rcrpAl: persona debruamente c¿¡pacitada designada porh munic¡par¡dad D¡stritar_coroner Gregorio Arbanacín Lanchipa, que tiená ra
función de supervisar ef cumplimbnló de la preser¡le norma e imponer laspaperetas de mu¡ta a ras infracc¡ones que come{en k¡s conduáores devehículos menores, así como dispondrá á intemam¡ento del vehículo en eldepósito oficiar de h Municiparid-ad, según ra sanción que conesponde arinfracfor.

14) LICEI{C¡A DE CONDUCIR: Documento otorgado por la autoridad
comp€{ente mediante el cual se.autoriza a una pe=rsona a conducir un t¡po

-_.9_"^ylq4 q. ransporte según dase o categorias.
15) IiIOTOTAXI: Vehículo motorizado, de categóría LS, que no exceda los 25()e. de. cilindrada, provisto de as¡ente paia uso cle'pasajeros en la partepolerior, que puede eslar acondiobnado un espac¡o para carga ligera'en laparte poslerior elema o ¡ntema.
16l nUillClPALtDAD DISTRITAL COROilEL ALBARRACTI¡ LAilCHtpA: Esla Municiparidad Dirritar compe{ente en ra jurisdicción der Distrito coroner

Gregorio Arbanacín Lanchipa, en donde sá presta er servicio púbrico áeTransporte Especiar de pasajeros en vetricr¡roJ Menores ,aórtáÁ,
encargados de autorizar, controlar y supervisar dicho servic¡o así como
aplicar sanciones por infracción,ar pre'sente regramento y a ras disposicionái

__. p-Tp]glglligs que dic{e.en.función regutadt-ora det servicio especiat.l7l PAPELETA DE lNFRAccror{: constanáa de sanciin por habir cometiro
una infracción, por el condudor al servicio especjal, preüsta en d presente
reglamento.

l8f PASAJERo o usuARro: persona naturar que hace uso der servic¡o de
transporte en vehío.¡b menor paE¡ el traslado de un lugar a otro según su
necesidad.

f 9l PERSOilA JURIDrcA: Empresa, Asociac¡ón u otra foma de organ¡zación
Tnforr .nsdag 

por transportadora autorizadas del Distrño CoronJ Gr.S;;Albaracín 
. Lanchipa debidamente inscrila en los registros pUUii-",

dedicada al servic¡o de transporte publico especíal de pasajeros en vehío¡lo
menor.
Los representantes de estas organizaciones debeÉn acreditar ante ra subGerencia de Transportes y Seguridad Vial su refreser¡tatÍv¡dad, con hrespectiva úgencía de consejo direc{ivo, expedido pór registros públlcos, as¡
mismo el número de reorsellantes y su forma de partidpacióri.

20)sEGURo oBl-GAroñp DE AcciDENie ólímxsno (soAr y,o
AFOCAT): Requisito indispensable con el que OeUen contar tü"" y ááuna de las unidades destinadas a la prestac¡ón del servicio Ae traísponepúblico en vehícr¡ros menores que cuÉran ros riesgos de muerre, invál¡¿espermanente, incapac¡dad temporal, gastos de atenáón nr,O¿¡ca, náspitalaria
ISiigi*, gastos de sepelio tanto áe cada uno de los pasaj.ro", a"í comá

_ _. lgf-9p1o_pnctucfor y responsatitklad civil ante terceros.
2l) SERVICIO ESpECIAL: Es et servir:b de transporté p¿¡l¡co de pasajeros en

y:h'gylo:. .rtrelores preta{ Ior ul transponaáoi autorizado'por taMunicipariJad Distritar coroner Gregorio Arbanacín t-.*t ip, .t-os uiua¡oi
--.9-9.9ry9 

servicio pueden ilevar consigo equipaje yácarga tigera.
22)VEHTCULOS TENORES: Vehicuto ¿é tr.d i!i.áá, morofizados y nornotor¡zado, espec¡almente acondicionado paá el transporte de personas,

.?p^Tl .T_y3-9struc{ura 
y canocería cuenta con elementos Oe irotecclOnEnro at usuano como al conductor.

23)ZOllA DE ESTACONAil|EI{TO: Zotla de ta Via púbtica catificada yaúorÉada por la Municipalidact Distrital Coronel óregorio AlbanacíÁLanchipa a las personas jurídicas, meO¡ante reóluüOir, para que puedan
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CAHruLOlll
DE LACOMPETENCIA

ARíCULO 5.. COTPETENCIA DE LA TUNICIPALTDAD DISTRITAL
En aplicación del presente Reglamento h Municipalidad Distrilal coronel Gregorio
Albaracin Lanch¡pa, comprende las sigu¡entes faculiades:

a) Aprobar y otorgar la autorizac¡ón de operac¡ón a la persona jur¡d¡ca para realizar
el servicio de transporte púbr¡co espec¡ar de pasajeros en'vehícurós menores
motorizados, así como a las autorizaciones áe circulacir5n y zonas dá
elac¡onam¡ento.

estacionar de manera ordenada sus vehículos a espeft¡ de pasajeros o
usuafios.

24|ZONA DE ESTACIO¡¡Ail|EilTO ttXTO: Área de ta vía púbtica
técnicamer e calificada, aprobada y autorizada para el elac¡onámiento
temporal de unidades vehiculares de 2 o más personas jurídicas.

b) Renovar, modificar, ampriar.y revocar (anurar), ras autorizaciones de operacirSn
olorgados a la persona jurídica, así como a ras adodzac¡ones oe <rrcúacion y
zonas de estacionamiento.

c) Reg¡strar en er srsrRANSpoRTE y manlener actuarizados y organizados ros
reg¡s1ros. de personas jurídicas, propietarios, vehículos 

- 
i;ñáil;

.. auto{izados para prestar er se,icio de transporte especiar en venicr¡tos mánoresd) Verificar la calcomanía (sticker) a los vehículos menores, aprobados pa' el
seMc¡o _transporte púbrico e"peciar de pasajefos en ve'hícuros menores
autorizados.

e) Dáerminar el número de personas jurídicas que prestan er serv¡c¡o de transporre
público de pasajeros en vehícuros menorés, considerando ra demandá derpúblico usuario.

f) organizar el programa anual de capacitac¡ón en educacirin vial dirigido a los
conduciores dedicadas a ra prestación de serv¡cio transporte ptorico eipeciár Je
vehículos menores.

g) lmponersanciones por infraccíones al presenle reglamento, de conform¡dad con
la tabla de infracc¡ones.

i

C}l);

v"B"
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ulo 6.- cottstoil TECi{|CA ff,txTA
comisión tá:nicá mixta de la Mun icipalidad Distrital Coronel Gregorio Albanacín

Lanch¡pa es autónoma v está integrada por los reg¡dores de la comis¡ón Pemanente deDesanollo Urbano obras y Transporle, tres funcionarios representantes de laMunicipalidad Distrital, dos representantes acreditados de la Policía Nac¡onal del peru
y cuatro representar¡les titu,ares dos representantes suple r¡tes de las organizacionesde hansportadores del servtoo especial elegidos democráicamente entre losrepresentantes debidamente acreditados, eleg¡dos previa convoc€toria por parte de laMunicipalidad
Dicha comisión tiene las sigu¡enles funciones

a)

b)

c)

Part¡cipar en la formulación de proyedos y planes de desanollo destinados afomerfar er orden der tÉnsiro y et'transpórt'ei f¿ol¡co Jn-", jurisdir»ión, paraponer,as en consideración de laar¡lorirlad'compet;;b. -

I-1i!l1l pfopuestas.y/o part¡cipar .n 
"r "ná¡"¡l'¿" 

ras ¡n¡c¡ativas sobre erprograma anual de educación y seguriiad vial
Promover y difundir ros acuerdos J""tn"ao" 

" 
mejorar ra imagen y caf¡dad derserv¡c¡o especial.

v

(
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A) fggytar propuetss y/o part¡c¡par en ,os proyec{os de modifrcación de hsnomas complementarias al presente regtámento 
".iti¿"" 

p".l"' 
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idáicompetente.
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nRricul_o 7.- cot{TRoL DEL sERvtclo
El ?nlpr der servicio Espec¡al regurado por este Regramer o, es áribución excru§vade la Municiparkjad Disrritar 9o.r9n.l Gregoric nloariac¡n Lancfiipa, 

" 
r,"ré"';;;;;

'§ryqoro de t¡ansporre, debiendo ta-poticía ñaáóna¡ ¿er'plnt"t é"üi;Ciudadana, brindar el apoyo que resulte necesario.La Muniriparidad D¡stritar . coroner Gregorio Arbanacín Lanchipa, controraperryTeTgTgnte.et clmptimiento de tas obt(¡aciones retacionadas d¿ ;fid;;seguridad del Servicio Especial.

TMJLOII
T»SFOSICIO}{ES ADf, I}IISTRATTYAS

o..or"ffiHfltt*.,
ART¡GULo 8.. DE LAs AuToRIzAcIol{Es
Para prestar er servicio de Transporre púbr¡co Espec¡ar de pasajeros en vehícurosñ¡enofes motofizádos, se fequ¡efe haber obtenido la autoriáción ¿e ooerac¡án-,autorización de c¡rcuhc¡ón de ra Munic¡par¡dad D¡stritar c;¿r;é,"g;*iru"?á¡í
Lanch¡pa, y propuesta de zona de eslacionamiento.

o= * ouro*",ffikor'l o".*",o"
ARriCUI-O S.. OTORGAMENTO DE AUTORIZACIOil DE oPERAclót{
La autorización de operac¡ón de transporte solo será otorgada a la persona jurídica
legalmente constitu¡da bajo los tém rnos y condiciones establecidas en normas vigentesel presente reglamento de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracínpa.

ULO IO,. COiIOICIOilES DE LA PERSOI{A JURIDICA
ra que la persona juríd¡ca pueda realizar el serv¡cio público Espec¡al de Pasajerosen vehícu&¡s menote3, deberá cumplir hs siguirntes condiciones:a) Los ¡ntegrantes de las personas jurídicas cteberán ser v@¡nos del díslrito CoronelGregorio AlbanacÍn Lanchipa, demostÉndolo de cualqu lera de las sigu¡entesformas:

a:"
.JC

¡

- ser propÉtario de un inmuebre, detidamenre inscrito en er regislro de hmun¡ciparidad, inscrito en sunarp, o ser aojudicatariá áe un preoo en er distrito.- Ser vecino det disrito Coronet Gregorb ÁÉ;;;; i";.hipá, b qr;; pü;;
. . con su documento nacíonal de ider¡tidaO.b) La antigüedad de ras unidades- vehicuhies no deben ser mayor a ros 4 años dela fecha de su fabricación a la fecha ¿á f" ártárir."On-Oe operación.c) La persona juríd¡ca aurorizada soro p.d¿;di..;;] seMcio Espec¡ar convehícutos. menores que cumpla¡ 

"on 
lb"-ñ¿nñ" ür*:os ¿e orden técnicoestabtec¡do en las normas.técn¡ca" corre"ponJ¿;ü; qr" hayan aprobado h¡nspecclSn técnica respedrva.

ARTíCULO I1.- REOUISITOS PARA SOICITAR AUTOR'ZACIÓN DE OPERACó.¡Las personas iurídicas oerá prestar el servic¡o áe-irln.port" púbrico Especiar dePasajeros en Vehícuros í,renoies debeÉn *"ii.ár 
"r 

riáiliie de reg¡rro y autonzac¡ón

c!
sEsl
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de operación anmpriendo rosrequisitos que se consignan en er rupA vi,gente, aprobadopor la Mun¡c¡palidad d¡strital Coronel eÉgorio Afbaná"in L.n.t ¡p".

ARÍCULO I2.-TRAT|TE DE AUTORIZACIOI{ DE OPERAC!Ó]{
Los requisitos señarados e1 gr rupA vigenie seian pLentados ante ra unidad detrámite documenrario de ra Municipatiaaa rilstritalCoÁnáioregorio atür-"¡rlárin-¡ü.la cual apenura expediente que será remitijo a ra Gáienáa oe oesanofio urbano - sub
Egrg" de rransport€ y Sesyrigag v¡al, paral-rá#á.¡0, a. r. á*r-ri.,!iáOi, íproceder a la evaluación individual de cada'unidad.

ART¡cuLo 13.- pl¡zo pARA ExpEDtR AuroRtzActot{ DE opERActóNuna vez cumpr¡{ros con ros requisños exsilos á J"rt¡.rr" ¿oce, ra sul écn<¡a ¿eTransporte y Seguridad Mat, en ptazo q,áro o, lisj¿iás r¡¿u¡es e"r;¿;t ñáñ;;pro-yedo de resorución, para ser p_romurgado por É érenc¡r¡ de Desarorb úü;;l;¿h Municipalidad Dirritar coroner'oregoño etü'ac¡n r-"ni¡p", en er prazo erabrecirJode ('t 5) días hábites.

ARTICULo I4..VIGEI{CIA DE LA AUToRIzActoiI DE oPERAc6il
La autorización de operación será otorgada po. ü C.Án"i" oe Desanoflo urbano, a raspersonas jurídicas, tíenen caráder inlitucional e intranJeri¡le, Jrüñ;;;; ó;años, contados a partir de ra notif¡cación o"r 

"ao 
.ár¡n¡"tot¡vo gue büorga.-- -- r-'

ARTicuLo r5.- tr{cRErEr{To DE FLorA vEHtcuLAR
La persona jurídica solo podrá ¡ncrementa, y ;;¡fi;;;, flota vehicular, padron decofduc{ores y zona de estacionamief o crian¿o ta t¡un¡cipar¡dad Dirritar coronerGregorio Atbanac¡n Lanchipa ro autorice, p.á t.i;¿;l; persona jurídica cornunierád hTho denlro.de tos 7 primeros ¿¡as rrat*us, o" áfuo d ¡drh.l áu[gá;i;'"cumplir con los derechos adm¡n¡strativos, ere ¡á¡o esta cono¡..n.oJ á qrJ", p"oi¿Ino sobrepase d rímile de unidades p.rmititas p* h pr.a..ion der servicio en erDilrilo coroner Gregorio Arbanacin Láncfripa. Loi r"n¡áÁ. 

" 
¡n"r"mentarse no debenser mayores a ros 4 años de ra fecha de su fabri=ción a ra fecha ¿" pr"*r,tá.¡á" áI'í"solicitud.

= 1;
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lnrículo 17.- DtsIt{Ttvo DE AuroRtzAcot{
La carcomania (sticker) o distintivo ¿e auto¡zac¡án mun¡c¡par, es prarificado y adhesivose distingue et código det vehícuto r"g¡«r"dó, ir rü;ü;?" de un año.

nlicuto 16.- susmucpt{ vEHtcuLAR
sustitución de un vehículo, se efectúa con otro de símifarcs carac{erí licas y de igualmenor antigüedad, prev¡o someümiento a la inspecc¡ón técn¡ca visual y registro. Losrequisitos para su tramitac¡ón se encuentran de{aflados en el TUPA vigente

enicuLo ra.- RENovActóN oE LA AuroRtzAcrot{ DE opERActóNLa renovación de la autorización de operación, seÉ otorgada por la Gerencia deDesanollo Urbano previo ínforme técnico de la Sub Gerencia de Transportes ySeguúlad Viat, detiendo la peñiona natural o urídica solicitarfic dentro de los (60) días
j

a la fecha de su venc¡miento, de tal manera que e{sta conünuidad entre el gue vence yrenovación.

ART|CULO I9.. REV@ACIÓ}¡ DE LA AUTORIZACIOil DE OPERACtóNLa autoüación de Operación será revocada en los s¡guientes c¿lsos:a) Por admitir y permilír la
)

. T¡CN

l¡lit

,'

modif¡cado(s
pfestacíón del servirjo con vehícub(s) roba<lo(s) y/o
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a

b) Permitir reiteradamerÍe ra prestación der se,icío de transporte púbrico especiarde pasajeros en vehícr¡ros menores que no q*nten con ra carcomanía o
distintivo de autorización.

c) Permitir reiteradamente en ra prestac¡ón der servicio a personas que no cr¡enten
con licencia de conducir o autorización de circulacón.

d) lncumpl¡r con el pago de ras ¡nfracc¡ones o munas acumuradas de ros
Tlg!9olei y/o prop¡etarios reg¡strados dentro de la persona jurídica mayoá
al 30 % de la UtT

e) Por reiterada y reinc¡dente invas&5n de zonas de esracbnamÉnto autorizadas a
otras personas jurídicas.

0 Abandonar o no prestar er servicio de transporte púbr¡co especiar en vehículos
rnenores por más de 30 días consecrfivos

DE LA AUroREl:r¿ui¡LBJt,*" u *",o*
ARTICULO 20.- OTORGAMIEilTO DE AUTORIZACIOT{ DE CIRCULAC¡ONLa autorización de circuración es un docr¡mento intransferibfe emitido por raMunicipalidad DHritar coroner Gregorio Arbanacín Lanchipa, que autoriza ar pro[ia"rio
para que su unidad vehicurar preste servicio p_úbrico especiar én vehícuro ñ;,; üó;de cumplir con los requisitos señatados en fúee vigenie.

z Para prestar er servicio de Transporte púbr¡co espec¡ar de pasajeros en vehíct¡ros
menores. cada socio/propietario deberá rearizar er támile oe régi$,á v a,rtori.at¿n J.gr.rylación cumpl¡endo los requisitos que se consignan en a pÉsenré ,.gñil;y;l
II1,_lS"lr:,_aqrofdo por ta Municipat¡dad di-stritat Coronet Gregortio Aba;á;."rctp?,_. se debe tener presente el arliculo 4 inciso A ¿e C-on"tdadón Gcaraderísticas_

ART¡CULO 21..
ctRcuLAC¡Ot{

REQUISITOS PARA SOLICITAR AUTORIZACIOT{ DE

ART|CULO 22.-TRAT|TE DE LAAUTORIZACIOII DE CIRCULACION
Los reguisitos señalados en el articulo precedente serán presentados ante la unidad demite docu mentario de la Mun¡cipalidad Dilrital Coronel Gregorio Albanacin Lancfiipa,cual apertura expediente que seÉ remibdo a h Gerencia de Desanoflo Urbano - SubGerencia de Transporte y Seguridad Vial , para la verificación de la documentación, yproceder a la evaluación individual de cada unidad.

ARTíCULO 23.. PL/AZO PAI./A EXPEDIR AUTORIZACIOI{ DE CTRCULACIONUna vez cumpridos con rns requisitos ex(¡idos eñ .i rgüñ"nto v.r rupA de h entidad,l: Sub cerencia de TransportL v SegrnááVái, ñt";; máximo de (7) días hábibsotorgaftr la autorización de circulacióñ_

ARTíCULO 24.. VIGENCIA DE LA AUTORIZACION DE CIRCULACIoI{La autorizac¡ón de c¡rcurac¡ón será otorgad; po;i;é"Án-o-. o" o"""noflo urbano, a ras
§Hff i*:t*s v/o jurídicas, tienen carááer insrtr"¡oñá 

" 
¡ntráná"Í'u.I'Jrivüá;
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ART|CULO 26.. CAI{CELACÉil DE LA AUTORIZACIoil DE CIRCULACIOI{
La aulorizac¡ón de Circulac¡ón será revocada en los s¡guierfes casos:

a) Por presentar documentac¡ón falsa
b) lncumplir con el pago de las infracc¡ones o mull¡as acr¡mulad¿s de la unidad

vehicular mayor al '10 % de la UlT, preüa notificac¡ón.
c) cuando el conducfor o propietarüc de la un¡dad aubrizada falte el resp€to a la

autoridad mun¡c¡par de transporte, en cudqu¡er forma, de parabra o de'hecho, o
asuma aclitudes que alteren el ofden público, o se opongan a la intervención
municipal.

d) conduc¡r el vehículo en elado de ebriedad, o habiendo consumido sulancias
tox¡cas

e) cuando se tome conocimiento que el conducior y/o pfoiletario de la unidad

- autorizada tenga antecedentes polichles probadas.
f) cuando el conducror o prop¡elario de ra un¡dad autorizada, fane er respeto a

Seguaidad Ciudadana del distrito, en cualquier foma, de palabra o ¿e hecno, o
asuma adñudes que alteren el orden público, o se opongan a h intervención
mun¡c¡pal.

.,".,t\dc"l
,y'§ *e
t§ ...... ......
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CAPITULO IV
AUTORIZACION DE LAS ZOI{AS DE ESTACDI{ATIEilTO

ARTiCULO 27..AUTORIZACrcil DE ZONA OE ESTACPNAITEI¡TO

!4 persona jurídica será autorizada en las zonas de estacionamiento que apruebe ra
Municipalidad Distrital coronel Gregorio Alban*ín Lancfripa de aar"roo á us ágra"rrte"
criterios:

a) Sistema v¡al y zonif¡cac¡ón del d¡srito.
b) El perfil récnico de densidad pobrac¡onal, capacidad y sáur¿¡c¡ón de las vlas por

vehículos menores y tendencia de desplazamiento de los usuarios.c) La persona juríd¡ca deb¡damente constituida e ¡nscrita en ros reg¡sros púbricos.

ARTíCULO 29.. REGULACION POR LA TUI{ICTPALIDAD
Las vías y zonas de eslac¡onam¡ento serán ,.SrLd* y conservadas por laMunbpalidad DH¡itar coroner Gregorio nroanacin"la-nctr¡pa, de acuerdo 

"on 
resnorms legales ügerfes, la señalizaáón lim¡rieza cle viai y aoeras; genera un seMcio

#:E::::* será cutierro con los ¿ereánoi qre rüd"n u" Ér*n-* ¡*¡¿ü"

ulo 28.. DISTANCIAS ENTRE ZOT{A DE ESTACIONATIET{TO
dilancia mín¡ma enlre zona de estacionamierÍo serán reguladas en la direc{iva de

de acuerdo a la geometría üal y las carac{erílicas de la zona urbana, ametros l¡neales y S0 metros radiales, en una misma vía no serán aulo rizados dos omas personas jurídicas safuo acuerdo de las mismas que constara en acta decompromiso

ART¡CULO 30.. VIGE}{CIA DE ZOi{A DE ESTACIOÑAMIENTO
zonas de elacionam¡ento serán ut¡l¡zadas solo para 2 o 3 unidades vehicularesmáximo de las personas jurídicas solicitantes y tendrán vrgencia de un (01) año.y solo será para uso de unidades vehiculares autorizadas de la persona jurÍdica, elaÉnsujetos a un estud¡o t&nico

Gt-l(f
MuNl( lPAl
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demanda del servicio
su reestrucluración, tenÉndo en consideración la

r:lt

\

pata

\ta.

prestado.
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ARTiCULO 31.- SEñALIZAC|OT{
Los paraderos seÉn señalizados horizontalmente (marca en la calzada), de color blanco
y debiendo las unidades vehicurares estac¡onarse dentro de ra zona démarcada.

ARTíCULO 32.. REGLAS PARA EL USO DE ZONA DE ESTACIOiIATIE]{TO
El uso de las zonas de estacionamiento esá sujeto a las sigu¡entes reglas:1. En el paradero solo se estac¡onaran los vehículos menores comprend¡dos dentm

de la zona demarcada, er hecho de esracaonarse fuera de la menc¡onaoa área
será @ns¡derada como infracción.

2. El elacionamiento de ros vehículos menores en cada paradero autorizado seÉ
de forma ordenada, respetando ras áreas derinadas para h circuración de rr¡s
veficulos y peátones, de tal foma que no ¡nterumpa y gener€ congestisn
vehícular y peáonal.

3. Los conducfores que hagan uso de ra zona de estac¡onamiento deben respetar
a los vecinos y mantener limpio dicha zona.

ART¡CULO 33.. REVOCACIOT{ DE ZOI{A DE ESTACIOilATIEI{TO
La zona de estacionamiento será rwocado por:

a) Abandonar o no presrar er serv¡cb de transporte púbrico espec¡ar en vehÍcuros
menofes por más de 30 días @ns@utivos en la zona de estacionamiento
autorizado.

b) Por prestar servirio con unidades vehiculares sin autorizac¡ón de c¡rculac¡ónc) Por causar desorden, fattas a ras buenas corumbres reiteradamenle.d) Por no ctrmplir con el artículo 92 del reglamento.

CAP¡TULOV
DE LOS RECURSOS ITPUGNATIVOS

ARTíCULO 3¡T.. RECURSOS ITPUGNATIVOS
Los recr¡rsos impugnados a ras autorizaciones serán interpuestos dentro der prazo,
pgur.slgs y. tramitación, d¡spuestos en er rupA, así como en ra rey ael prcce¿¡á¡ento
Adminilrativo ño 27444, y *n:

a) Reconsideración que será resuelto por el mismo órgano gue d¡cio el ado
adm¡n¡stráivo.

b) Apelación, que será resueno por er arcarcte distritar en último instancía, quedando
agotada la vía adminilrativa.

a
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CAPITULO VI
DEL REGISTRO

ARTíCULO 35.. COT{STtTl,CloN OEL REGISTRO
La Munic¡paridad D¡stritar coronel Gr"sorio Arbanacín Lanch¡pa, a través de ta subGerencia de. Transportes y Seguridad úal, máiante ,ü ¡"é á. oJ*, 

"p",irráüregistro municipat de autorizaciones de operac¡ón f"á 
"i ""_". d.o;;;üilüüespecial de pasajeros en vehícuros meñores, d';, ; mantendÉ ac{uarizado, rosiq§r" de personas jurídicas o propíetario", ,*r¡"uro" v conducrores se manrendránaclualizados con las modificaciones que coÍespondan. '

ART¡CULO 36.. REGISTRO DE PROPIETARIOS
El regisro de prorrbtarios de.ros.vehícuros ;;;ro cons¡gnara ros datos personaresder gopie{ario o poseedor der vehícuro, ;; ñ;;t";ú;fÍe der af¡r¡ado a ia persona

C

0l

\'.8"

I
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ARTiCULO 37.. REGISTRO DE VEHICULOS MEilORES
El regisro de vehícuros o flora vehicurar autorizadá óniignara ros oáos de ra tariera deprop¡edad de ros vehícuros, características técnicas, É selie ¿e ¡a catcor;;á oiJrüd,Así 

- 
mismo reg*rara ras modificeciono, *t¡é o 

-ua¡a 
ae a nü"- r"t ¡ir¡"i,mar¡leniéndose v¡genle el inventarío del pargue automotor

ARficULo 38.. REGISTRo DE coT{DT,cToREs
El regirro de conducrores, autorizados cons¡¡nara ros datos personares rícencia deconducir, Ia serie de ra credenciarotorgada, 

"r"-roamáiori"" v á*ru ¿á "";-¡d;;;conduclor, acc¡der es come{idos entré otros.

ARNCULO 39.. REDUCCIOTJ DE UilIDADES AUTORIZADAS
La Municiparidad DHritar a través de ra suu cerénoa 

-JJ 
iransportes queda facuttadoa reducir et número de unidades móvires regisrraoo ááiá oe uná persoial;;r;ü;;

c€rso que más del r0% sus unidades nó ouengan ra res@iva autorizacón decirculación .

o,r"o",#H!SllL"*,"o,
anrículo ,o.- REeuERlllENIos mnmos eARA pREsrAR EL sERvrcroEspEctAL Eil vEH¡cuLos ¡tENoREs
Los vehículos menores destinados a ra prestación der serv¡c¡o especiar, deberán tenerun acondicionamiento técnico y cumplír óon bs siguieniei iegutsitos:

l ' Tener ra unidad móvir buen estado de proÉ"t""¡ó", t ,ircionamiento y seguridadde acuerdo a lo eslablecido por las noimas egates vigentes2' Los parabrisas o micas, deben estar en ¡uán áaoo y ribre de pohrizacros,
oscurec¡dos o sücker no autorizados, así mismo la unidád móvil nddebe Ib;;;corlinás, es dedr no se le debe agregar nada aclicicnal.3. Los vehícuros deberán tener et ca-sqüae oe ia fiÁna ¡uríaica en forma visibre4' Estar eguipados 

"on 
ros dispositivos e ¡nstrumántos de-seguridad q;""i;;'á

regramento Nacionar de Tránsito para er uso de ra v¡a pr¡oi¡ca ilosrá;il;;presente reglamento.
tSNt

,
5' Mantener ros estándares básicos de orden técnico (buen chasis y buenosas¡entos) y características orsinares (praca, motor, 

"ri., 1r""" ¿á ái¡""-l J"
- peligrc, etc.) establec¡dos en las norm'ás técnicas. 

' - -'
6. Encontrarse limpio y en buenas cond¡c¡ones de funcionam¡enlo, con el número_ de placa en las partes laterales del vehícr¡lo.7' Contar con ra carcomanía.veLricurar o o¡stint¡vo de arforizacón mun¡cipar en dtugar que etabtezca ta Sub Geren.¡, o. rr"r"p"rt*l s.grnd; üiáL i,igáiuly del año que conesponda.
8. El_vehiculo 

Tirngr para prestar servic¡o público no debe tener una antigüedad
- mayor a los 20 años de su fecha de fabri;c¡ón.9. La unidad autorizada no debe t n", 

"quió" 
que emiüan ruidos molestos(volumen alto, por encima de los .$en¿ái"íáLJ;-"dos), ni contar con rucespsícodél¡cas.

\,:,
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ARTicULo 4I.- oBLIGActol{Es DE LAs PERsoI{As JuRIDIcAsLa persona jurídíca eslá obl¡gada a crmpl¡, 
"on,'--"^v 

v!
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CAPITULO I
DEL SERVTCIO

PERSOI¡A JURIOICA, VEHICULOS
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ARTICULO¿r3.. f,E ¡.AS INFRACCIONES
Constituye infracc¡ón el incum plim¡ento o la transgresión por accón u omisón, a bdispuelo por el presenle reglamento para el servicio de transporte públ¡co espec¡al depasajeros en vehícr¡los menoÍes motofizados no mdorizados y toda nomatividadv

f\
.Jc

, dando lugar a la aplicac¡ón de las sanctones conespond¡entes.

ULO,l4.- T|PO DE titFRACcrot{Es
Las infracciones en

ento son de tipos.
pueden ¡ncunir por incumpl¡mÉrfo o transgres¡ón al presente

que
reglam

f¡-17-ñ
u+l{k \l

,

_ rÁcN¡

i¡Nt

a) Comet¡do por l¿rs personas juríd¡cas o lransportadores.b) Cometidos por los conductores.

l) Pfe§ar er se,ido especiar cumpriendo con ro estabrecido en er presefde
reglamento y normas v¡gentes.

2) util¡zar.en el. seMcío especial solo los vehículos hat¡ilitados en la autorización de
operackin y/o autorizac¡ón de circulac¡ón.

3) Asegurar que er conduc{or der veh¡curo menor cuer e con ra ricenc¡a de conduc¡r
respectivamente.

4) Y:ltgll1 vigente la póliza de seguKls de sus unidades vehicutares (SOAT _
AFOCAT).

5) Lnilizar hs zonas de estac¡onam¡ento autorizadas.
6) El representanie regar de ra persona juridica debe comunicar er domicirio regar ar

cual se emitiÉ todas las comunicacicnes y notrtcac¡ones pert¡nentes.7) C*nuni*.r a b Municiparirlad D¡stritar coronef Gregorio ntoanacín Lancftipa, ra¡riformación aciuarizada de ros vehícuros menores qie presran servicio deniro'de
la persona juridica.

8) Uniform¡zar la flota vehicular, y del mismo modo sus @nducfores.9) Dlundir el. presente reglamento, así como las normas complementarias
conespondientes a sus asociados, bajo responsab¡l¡dad de sus d¡reaivos.

ARTiCULO 42.. OBLIGACIO}¡ES DE LOS CONDUCTORES.
Los conducrores autorizados para condtrcir ros vehícr¡ros menores de pasajeros, estánen.Ja obtigación de cumprir e¡n ras normas v¡gentes y deberán *rp[iailig,;i".ü;
obligaciones.

I ) Estar afiliado a la persona jurídica autoñzada.
2) Estar cap*iiados y en condiciones psicosomáücas adecuadas.3) Llevar consigo la l¡cenc¡a de conducir respecliva.
4) Portar el certificado vigente de la póliza dL seguros.
5) Contar con la inspección técnica Wente.6) Portar la tarje{a de prop¡edad del vahíoJlo.
7) Transportar pasajeros hasla er númefo indicado en ra tarjeh de propiedad.8) Conducir el vehículo a vetoddad no mayor de 30 km/h.9) Aprobar er curso de Educac¡ón vrar, queseÉ organizado por ra sub Gerencia deTransportes y Seguridad Vial de la MbCGAL. -
10) Contar con la autorizac¡ón de c¡rculaci5n del vehículo que conduce.l'l)Estar deb¡damente aseado, uniformados, deb¡dámente presentados m¡entraspresten el servido público.

T¡TULO ¡V
DE LAS INFRACCIOilES YSANCIOTIES

cAPtruLOt
DE LAS I}¡FRACCTONES

r:l



ARÍCULO ¡as.- CLASES DE tt{FRAcCtOitES
El ¡ncumpl¡m¡erfto o transgresión al presente reglamento const,tuye ¡nfracción, se
dasiÍrcan en:
LEVES 'lYo - 2o/o de la UlT.
GRAVES 3o/o de la UlT.
MUY GRAVES. 4o/o - 5Yo de la UlT.
Las sanc¡ones se enorentran detallados en el Anexo 01, que forma parte integrante del
presente reglamento.

ARíCULO.T6.- TOI{TO DE 1.A TULTA
La municipalidad, t¡piñcará y sanc¡onará hs infracciones al Servido de Transporle
Publico Especial do Pasajeros en Vehíq¡lo Mcnor, con multa no mayor al S% de la UIT
vigente, según escala que delermine dhha autoridad adm¡nistrativa.

CAP¡TULO II
DE LAS SAT{CIOilES

ARTiCULO 47.. CLASES DE SAI{CIOI{ES
Las sanciones que se ¡mpongon por ¡nfracciones en el presente reglamento y al servili)
son:

\II

tSNl

C¡n¡

1) Multa.
2) lntemambnto al depóslo oficial municipal de vehío¡los m€nores o daÉsitos

oficiales de vehículos.
3) Cancelación de autorizaciones de operación.

ARÍCULO ¡IS.. SANCIOT{ POR LOS IISPECTORES
Las sanciones por infracción en el presente reglamento serán impuelos por los
¡nspector€s de transportes munijpales cl€signados y autorizedos por lá munidpalk ed
dilrital Coronel Gregorio Albanacín Lancfiipa, quienes solicitaran el apoyo de la polhía
nac¡onal de lránsito cuando consideren rieces¿trío.

ARTÍCULO 49.. I))CUNENTOS A SOLICTTAR
Para la dispos¡ción de las sanc¡ones el ¡nspec{or mun¡c¡pal veríficará la infraccón
dispuesta en el presente reglamento y d¡spondrá que el vehículo se detenga y ped¡rá al
conducfor la aulorizac¡ón de circulación del vehículo, licencia de conduár, Grjeta de
prorr¡edad, la póliza de seguros vigente, cedirrcdo de ¡nspecc¡ón técnica veirkxlar,
imponiéndose la respectiva papeleta de sanción, la que seÉ firmada por el conductor,
una cop¡a se entregara al infracfor.
En caso que el conductor se negarE¡ a firmar l. papere{a de sanción, er inspedor
munic¡pal dejara conlancia de este hecho en la m¡sma papele{a ¡mpuesta.

ART| CULO 50.. RESFOT{SABILTDAD SOLIDARIA
El _conduc{or y er prop¡etario del vehícuro son solidariamente responsables an{e la
lutgldad municipar distritar de ras ¡nfraccio¡es que impone er insÉc{or municifá¡ ra
sub Geencia de Transportes y seguridad yrar de'be de;omunirxr á e p.r*náJírioG
las infracciones en ras que han incurido fas unidades empadronadas en s, aso,¡ááñy/o empresa, para que realicen las acc¡ones de sanción qüe conesponCan.

ó
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C ,J i:/ ARÍCULO 5I.- ilEGATtVA A LA PRESEITACION DE DOCUTEI{TOS.
si en el momento de ra ¡nrerv€nc¡ón derinspector municilar, er conauáór se negaft! apresentar los doo¡mentos sor¡citados, soricitara el apoyo de la policía r.¡a<¡onar oli pen¡
y/o seguridad ciudadana de. ra jurisd¡cc¡ón par"'gú" ái vehícu¡o seá tááJá;';intemado en ef depósilo ofic¡al de vehículos mánores áé h Uun;clpatiOaA, dÉ;;;;;

tr
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el momerdo ra papereta de sanción y er ada por in{emami€nto der vehícr¡ro, que seÉfirmado por el infracfor, entregando una copia a este.

ARTÍCULO 52.. CUADRO DE ]]{FRACCIOilES
Las sanciones con multas a ras infracciones que cometen er conducror serán ¡mpuestas
9: aqterdo. al anexo adjunto del cuadro de ¡r¡fracc¡ones y sanción que f"rnia p.¿e
integrante del presente reglamento.

ART|CULO 5:¡.- CAI{CELACION DE PAPELETA

l iglactor.con ra,copia de ra papereta de sanción deben acercarse a ra sub Gerendaoe r esorera de la Munidparidad Di§ritar coroner Gregorio Arbarracín Lanchipa, ramisma que rendrá un 50% de redue¡án si es canceráa, derÍro ¿e ros JncJ iiass§uientes de la fecha en que se impone la papeleta de sanc¡ón.

ART|CULO 54.. CAPruRA E I]{TERT{ANIENTO OEL VEHICULO
Ante la.no.cancerac¡ón.de ra papereta de sanc¡ón pof er término máximo de 30 días seorsponora ta captuÉt e ¡r emamienlo del vehículo en el depósilo mun¡cipal.

ARÍCULO 55.. SAT{Cloil A VEHICULO SIil PERTISO DE OPERACóil
Prelar servício de Transporte. púbrico Especiar oe pasajeros en Vehícuro Menor, s¡ncontar con permiso.de operac¡ón,. se ¡mpondrá ra papebtá respediva y se intemaia á
ygfriculo en et depósito munic¡par y seÉ riberado'cúanuo naya 

""ráááo "r 
iJ.gü(total sin descuentos) de ta multa, (ad. 27 D.S. N. OS+ZO1OúfC¡

enriculo s6.-r{TERr{AttEilTo DE vEHtcuLo Ex DEposfro
Las sancircnes y las infracc¡ones 024O2 O2-OM:02-005:02{06; O2407; O2_AOB, 02_010; 02-01f; 02-O20; O2-O21: O2-O2Z;.O2-O28, O2_O2gi OZ_OgOi OZ_Oet OZOii i ói_034, del anexo 0i, tendrán como sanción accesoria er intámamiento oei vetr¡cuÉ'en ádepósito oficial de vehículos conespondientes

I¡ÍCUI-O 57.- DE LOS VEHICULOS TIEIÚORES II{TERNADOS Eil EL DEPÓSTTOMU1{rclPAL
Los vehícuros intemados en er.depósito oficiar municipar de vehícr¡ros menores debenser redamados por sus propietarios, qu¡enes acreditán tai conoirión con su rarjá;&propiedad o cor¡tráo de compra venta legalizado, el prop¡etario prJe -Á;;
fepfesentar por su apodefado.regar y/o persona jurídica con autorizac¡ón oe ope¡adanpara recuperar er vehíq¡ro, incruyendo er.costo d¡ar¡o por guardiania, ¡" munaíre 

"rri.de. h catif¡cac¡ón de ra papereta de sancón, así ;¡s-ní;;scri¡¡¿ 
"i ".*. 

á" ,üü#del vehículo.

ART¡cuLo ss.- DtsPostctot{ DE yEHtculos ,NTERf{ADos
Los vehlcuros iñtemados en er de.pó^slg on"ai rrnüp.r áé ,¡en¡curos menores deberánserpueros a dlsposción de ra DrRovE o detjuzgadáámpetenre oranoo b;"f;;;confomidad a tos procedim¡e.ntos tegatei é#.il;';l"ndo et vehícuto intemadopermanezca más de (lB0) días caléndanoen el Oe-posito 

"t"ál 
'rr.üó";;;;;

redamado por su propietario o sin que ra DrRovE o áiirrg"do competente ro soriciten.h Municiparidad Distritar coroner cr"go¡o ehrn l¡i'üiL,¡p", procederá a venderromed¡ante subara oúbríca. ruego a" d* a¡"" 
"onüLtñá" o" pubricación en el diario

#:!'J'8ffi'"'rTi'diañode'"voiá'"uulolillli¡t"¿;o;;",páp¡Iiiá'i;
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ÍXSPOSICIONES COMPLETENTARIAS

]IL=S:^ !1,ryy,f" jurídicas que parE¡ sotirÍtar atguna aurorización presenre
oocumentos o datos falsos, adullerados o s¡n v¡gencia de sus representantes ylo de susunidades vehicurares, se res denegara en formá definitivara auiorización 

".r¡ó,t"Já, "i"perjuicio de la denuncia penal conéspordbnte.

sEqtlND.A.: Las personas jurídicas autorizadas por ra mun¡c¡parirrad para operar en erservicio de transporte púbrico en vehícuros menores, debeÉn 
"o.oi.r* á pé*rrri

regürmento en er prazo de 6 meses de puHir:ada et presenie regrarnento. co" ánr.*se dejara sin efec{o la resolucón de aulorizacón ¿á opeáOn.

DISFOS'CIOI{ES FIi¡ALES Y TRAI{SITORIAS

PRI ERA.- El pago de los derechos y multas se efeduaran en ra sub Gerencia deTesoreria,de ra Municiparidad D¡striÉt coronet er"drio ¡ru.r"*i"-l"r"t,p" vlirecaudación de las sanciones por infracciin qr. g.ñeo el presen{e ,"g|"#il ;desinara excrusvamente a ras acc¡ones ae' mañtán¡m¡entb, mr¡or"ri"mo J. iJinfraestruc{ura vial.

sEGUilDA" Para efecros der presente regramento se apricara b un¡dad rmpositivaTributaria vigente.

TERCERA.- La Gerencia de_ Desanoüo urbano, mediante ra sub Gerencia deTralsportgs y seguúrad Viar, verará por er eá¡áá-cumprimiento oel pÁserte
reglamento.

cuARTA.' Er ArcaHe de ra Muniiparuad Distritar cofoner Gregorio ArbanacínLanchipa, queda facunado para diciar nomas comptemeürias at pres-ente *sl",*;i;med¡ante Decreto de Alcaldía.

- La. tabla de ¡nfracciones, sandones y multas aplicables, se encuentran
en el anexo 01 que forman parte de la pásente oroénánia

in¡strativas que se opongan a
orden púHico 

. 
y deroga todas las disposiciones

la presente ordenanza.

!elnjr!' !t nresenre regram€nto entr¿¡Een vigencia ar día s(¡uiente de su pubricacr5nen el diarío de mayor c¡rculación de h regi5n.

Esta norma es de
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AI{EXO 01
TEXTO UNICO DE INFRACOONES Y SAT{OOÍ{ES

C¡a

_¡

C¡

V.B"

Ot-l

CTRIÑ
V L,Nl( l

POR NO CONTRBUIR. AL
ASEO OE LA ZOtlA OE
ESTACtONA[{ tEt{Io

LEVE ñoftFrcaclÓN 196

N' Or+zlt2{¡@cAl-
OROENANZA OUE APRUEBA EL
REGfAIIEI{TO DEL S€RVICIO DE
IRA¡¡SFORIE R'BIICO ESP€C|AI-
OE PASA'EROS EN VEHICUIO
MENOR EN EL OISTRITO CORONEL
GRE@RIO ASARRACIN
LANCHIPA

o.M

ca
tst

vtl

a§2
POR PR€STAR SERVICIOS SIX
IE'{ER LA AUTORIZACIÓI{ DE
t¡ zoNA oE
ESfAC'ONAI¡lEñrO

GRAVE

D,M,V, (DEPOSITO
MUNICIPAL DE
VEH¡CULOS)

NOTIFICACIÓN

3%

ORDENAÑZA OUE APRUEBA EI-
REGLAT'ENÍO OEL SERVICIO OE
TRANSPORfE PUBLICO ESPECIAL
OE PASAJEROS EN VEHICULO
TTENOR EN EL OISTRÍTO CORONELGRE@RIO AIBARRACIN
LAT{CHIPA

OM 01+n1

h\.q\

,dlb.
"'"e/,,

POR fOMAR POSESOI{ DE tA
ZOITA DE ESTAC IONAI¡IEI.TO
AUTORIZADO O DE OTRA
PERSOI.IA JURlorcA

GRAVE NoftFlcAcrót{ 3%

o, +201 2{rDcGAL.
QUE APRUEAA EL

REGLAT¡Ei{fO D€L SERVICIO T)€
TRANSPORTE PUAUCO ESP€CI,AL
DE PASAJEROS EX VEHICULO
tIEt¿OR ET ET DISTRÍTO CORO'IELGRE@RIO AI.BANRACIN
LANCHIPA

o.M. tf
OROEM}IZA

(I2-@1

POñ PER¡IITIR CONDUCIR
vEHf culos. Mof oRtzADo A
ME ORES DE EDAD AUE NO
CUENIEN CON LICENCIAA
CONDUCIR

MUY GRAVE

D.M.V (OEPOSÍTO
MUNICIPAI DE
vEHrcuLos)

NofrFrcActóN
4X

susPENsóN y/o
cA cEt-ActóN DE
LA AUToRlzActóN

PARA PRESTAR
EL SERVICIO OE

PASAJEROS

OUE APRUEBA EL
REGIAT¡ENTO Oel senvlco oe
TRANSPORTE PUBLICO ESPECIA!
DE PASA'EROS EN VEHICULO
MENOR EN EL OISTRÍTO COROT{ELGRE@RIO ATBARRACI
LAÑCHIPA

0l +20rO,M. N'
ORDE¡IANZA

POR TEI{ER VENCIDA O
TRANSFERTR LA REsoluctór{
DE AUToRlzActóN oE LA
ZOI{A DE ESTACIO AT'IENfO

GRAVE

D.M.V. (OEPOSTTO
MUNICIPAI DE
VEHICULOS}

NoftFtcAcróir
3%

REG{.AMENTO DEL SERMCIO DE
TRAXSPORÍE PUBLICO ESPECIAL
DE PASA'EROS EN VEHICULO
1IENOR EN EL O¡STRrrO COROI{ELGRE@RIO AI3áNRACIN

o.u. N.
ORDENANZA

01+m1 2-[tocGAt,
QUE APRUEAA EL

02-(Ir POR CIRCULAR SIN PLACAS
DE ROOAJE MUY GRAVE

D.M.V. (OEPOStfo
ltut{tctPAL oE
vEHtcutos)

NoTtFtc^ctóN
4%

susPENStóN y/o
cANcEt"Acró oE

sERVtCtos DE
IRANSPORIE DE

PASAJEROS

ORDEÑA'.IZA QUE APRUEEA €L
REGLAI'ENTO DEL D€SERVICIO

PUTNÁNSPOR]E BLICO ESPECIAL
OE PASAIEROS EN VEHICULO
MENOR EL DISTRTTO LCORONE
GREGORIO NATBARRACI
LANCHIPA

OM N' 01+201

g2 ü7

POR C|RCU|-AR CON Pt¡c s
IIEGISIES Y/O T{O EXHIBIR EL
N' DE PLACA DE RODA'E EN
LOS LA'TERALES DEL
vEHlcuLo MENoR

GRAVE

o.x.v. (oEPOSfTO
f,UIIICIPAI D€
VEHICULOS)

NorFrc^ctó
3%

Mo N" 0t+201 2-t DCGA|_
OROENANZA OUE APR UEBA EL
REGLAfiENTO DEL SERV¡CI o DE
TRANSPORTE PUBLICO ESPEC
DE PASAJEROS EN tcuLoVEH
MENOR EN EL DISTRITO CORONEL
GREGORIO ALBARRACIN

HIPA

1:
4a i.

nP'O frE
txFRtcctr)il

GRAVE

c(x)G
o IIIFRACCIO

T'Y GRIVE

oaaERYlcloit l'ft
o¡GEmE'

IE['IDA
c*r.EfcilTAR

A
ARCO LEGAL

D€ D€SARROLLO URBAÍ{O

GEREÍ{C¡A OE TRAT'APORfEA Y SEGUR'DAD VIAL

DTRAOCIOX f'E PEBOI{A JUEOrcA IRA§POÍTTADOR AUTOñIZADO

,/

EN



02-(IB

POR I,IO MAI{TETIER VIGENTE
rAS PÓLEAS DEL SEGURO
OALrcATORIO DE
ACCIDENTES DE IRAX9ÍTO DE
SUS fRANSPORTATDRES
AUTORIZADOS,

o.M. Ñ. fi+zt2{roccAL
OROET'¡A ZA OUE APRUEEA EL
REGI.AIIENTO DEL SERVICIO DE
TRANSPORTE PUELICO ESPECIAf,
DE PASAJEROS EI{ VEHICULO
MENOR EN EL DISTRfTO CORONEL
GRE@RIO AIBARRACIN
I-ATCHIPA

MUY GRAVE

D.U.V. (D€POSÍTO
MUNICIPAI DE
vEHTULOS)

NOTFrcACloN

c

J

02-@s
POR II{CREÍEIITAR.
O{ST'INUIR O SUSTITUIRsocros Y/O
IRANSPORTADORES SIN
AUTORIZACÚ}I
CORRESPONDIETITE

GRAVE NOf rFrcActÓr{ 396

susPE¡asófi Y/o
CANCELACIóN D€

AUTORlzACtot{
PARA PRESTAR
EL SERVICIO OE.TRANSPORIE 

DE
PASAIEROS

N. 0r+zll2{trcGA_
ORDENANZA OUE APRUEBA EL
REGLAI4ENfO DEL SERVICIO DE
TRANSPORTE PUBLICO ESPECiAT
DE PASAJEROS Et{ VEHICULO
MEI¡OR EI{ EL DISIRIfO CORONEL
GREGORIO A1SARRACI¡¿
LANCHIPA

O,M

c
PRESTAR SERMC|o O€
IRA¡ISPORTE O€ PASAJERGS
slt{ LA AUfORtZACtór{
coRRESPO¡tOtEiITE (STÍ(ERS
Y CREOET{C|AL)

GRAVE 3t6
INTERT¿Af,IIET{TO
DEL VEHICULO

1¡ENOR

o.r¡. tf ol+2orr¡DccAl_
ORDE}IA'{ZA OUE APRUESA EL
REGI,.AíENÍO D€L SERVICIO I)E
IRANSPORIE PUBLICO ESPECAL
O€ PASAIEROS Et{ VEHICULO
I¡ENOR ET'I EL DISTRITO COROÍIIEL
GRE@RIO ASARRACIN
LANCHIPA

POR CARECER DE fARJETA OE
PROPIEDAD. GRAVE

D.X.V. (DEPOSÍTO
MUNICIPAL DE
vEHrcuLos)

3%
lr{TER}¡AI'IENTO
OEL VEH¡CULO

TENOR

o.u. N. ot+z).t2-Íocc l_
OROENAI{ZA QUE APRUEBA EL
REGI¡IIENTO D€L SERMCIO O€
TRAXSPORTE PUBLICO ESPECiAL
DE PASNEROS EN VEHICULO
I¡ENOR EN EL DISfRITO CORONEL
GRE@RIO AISARRACIX
IANCHIPA

ü2412

POR SOAREPASAR EN I.AS
zor{As DE ESTAC|O AT Ei{TO.
EL MAXIMO DE LAS UNIDADES
VEHICULARES AUTORIZADAS

GRAVE NOftFtcAoÓN 396

SUSPEISó'{ Y'O
CATCELACÉN D€

AUTORIZACóN
PARA PRESTAR
EL SERVICIO DE

TRANSPORÍE OE
PASA'EROS

o.ta. ¡¡. ot+:otz-lroccÚ
ORDEIIAÑZA QUE APRUEBÁ EL
REGTAT'ENTO DEL S€RVICIO DE
ÍRAN§PORTE PUBLICO ESPECIAI-
DE PASNEROS EN VEHICULO

ENOR EN EL DISÍRÍTO CORO¡¡EL
GRECORIO ALAARRACIN
[AflCHIPA

POR PRESÍAR SERVICIOS SIN
EL ASEO PERSONAI Y'O

PRESENTAR E?{ MAL ESTADO
D€ CONSERVACóÑ EL

VEHICULO T OfORlzAOOS

L€VE 2X

N' 0t+20r2-MDcGA.
ORDEI'¡ANZA OUE APRUEBA EL
REGLAI4ENTO OEL SERVICIO DE
TRAÑSPORÍ E PUALICO ESPECI¡AI.
DE PASA'EROS EN VEHICULO
I¡ENOR EN EI. DISIRTTO COROTEL
GRE@RIO AI'BARRACIII

OM,

3 POR IIALTRATO VERBAL O
F¡Slco A Los PÁsA,ERos LEVE x

o.x. N. 0t
OROENANZA OUE APRUEBA EL
REGIA¡TENTO OEL SERVICIO OE
IRA¡II SPORTE PUBLICO ESPECIAI
DE PASAJEROS EN VEHICULO
TTENOR EI{ EL DISTRTTO COROI{EL
GREGORIO AI'BARR/{ON
LANCHIPA

DCGA.

§tf'n

AC

ol I

POR PERT¡ITIR QUE LOS
PASTJEROS VIAJEN
COTGADOS EI{ EL ESÍRIBO
D€L VEHíCULO O ASIENTO
DEL CONDT'CTOR.
SOSRESAUE OO EL CUERPO,

LEVE x

ol+z)l2+tDccAL,
ORO€NAT¡ZA QUE APRUEBA EL
REGIAÍENTO DEL SERVTC¡O D€
TRANSPORfE R'BLICO ESPECIAL
DE PA,SA'EROS EN VEHICULO
MENOR EN EL DISTRÍTO COFONELGREGORIO ALBARRACIN
I.ANCHIPA

olt

@- o15

POR t{O ASISÍIR AL CURSO OE
EDUCACóN Y S€GI'RIOAD
VIAL OE ACUERDO A LA
PROGRAXACóN

GRAVE 39á

OUE APRUEBA EL
REGIAIENTO DEL SERVICIO O€
TRAXSPORIE R'BLICO ESPECTAL
OE PASA'EROS EN VEHICULO
TTENOR EN EL OISTRITO COROÑEL
GRE@RIO ALBARRACIN
I.ANCHIPA

OM N' 0t+20Í
ORO€NANZA

@ -016 POR CIRCULAR COI{ EL
RADIO AlfO VOLU1IEÑ LEVE t9a

0l+20r2-t DccAf.
AUE APRUEBA EL

REGLAI'ENTO DEL SERVICIO D€
fRANSPORTE PI'BLICO ESP€C T
OE PASA'EROS EN VEHICULO
MENOR EN EL DISfRITO CORONEL

O,M, N'
OROENANZA

ALAARRACIT.¡GREGORIO
I.ANCHIPA

9a-o17
:f r- LEVE x o M. t{.

ORDENA^IZA
01+201 2-UDCGAT.

QUE APRUEBA EI-
REGI.AMENfO DEL SERVICIO o€

c i¿cErAcrót{ D€
LA AUTOR|ZACIÓN

PARA PREST¡fi
EL SERVICIO D€

TRANSPORTE OE
PASAJEROS

[,l:
-é., D.rr.v. (oEPosrTo

uutíctPAt o€
vEHtculqs

NoIFtc.ActóN

Y SAf,CK)itES AL CO OI CfOR

w

DEfENER EL vEHlcuLo
BRUSCAI|E IITE SIN UOfIVO



fRAÑSPORTE PUBUCO ESPECIAL
D€ PASAJEROS EN VEHICULO
IIENOR Et{ €L DISfRTTO CORONEL
GREGORIO AIBARRACII{
LAllCHlPA

r¡c

§

g2- fia

NO DAR PREFEREÑCIA DE
PASO A LOS VEHICULOS D€
ET'ERGEI'¿CIrA CUANOO TIAGA
USO OE SUS SEÑAES
AUDIBLES YVISIELES

LEVE á

o.t¡. t{. 01+2012-ttDcGAL,
ORDENANZA OUE APRUEAA E[
REGI,áMENTO D€L SERVICIO OE
TRANSPORTE PUALrcO ESPECIAI.
DE PASNEROS EN VEHICULO
MENOR EN EL OISTRITO COROT{EL
GREGORIO ALBARRACIN
I-ANCHIPA

I

POR NO EXHIBIR EL NO ARE
DE LA PERSONERÍA JURÍDEA
EN LA PARTE EXIERNA DEL
VEH¡CULo MENoR A LA oUE
PERTENECE

LEVE x

o . N' of+2012{tDccAl.
ORDENAXZA QUE APRUEBA EL
REGI"AXENfO DEL SERVICIO DE
TRANSPORTE PUBLICO ESPECI,AI
OE PASAJEROS EI¿ VEHICULO
MENOR EN EL OISfRITO CORONELGREGORIO ALAARRACIN
LANCHIPA

@M)
POR CARECER OE LICE¡ICLA
D€ CONDUCIR Y'O LICENCIA
DE CONDUCIR VENCIOA

MUY GRAVE

D V (D€PGSÍTO
lruñtctP t_ tx
vEHrcut-Gs)

NOTIFICACIÓN

5%
I}ÍIERNAf,TIEI{TO

D€ VEHiCULO
IIENOR

o.i.l. N' 01+2O12-I|OCGAL.
ORDENA'{ZA OUE APRUEAA EL
REGI.AÍETTO DEL SERVIOO DE
TRANSPORTE PUAL|CO ESPECIAJ.
OE PASA'EROS ET VEHrcULO
MEM)R Et{ Et- OtStRrO CoRo ELGRE@RIO AI.SARRACIN
LANCHIPA

POR }IO RESPETAR I.A
sEÍA[Es DE TRAÑSIfo Y
VOITEAR E¡¿ U

GRÁVE

D.t .v (DEPOSITO
MUXICIPAL OE
vEHtcuLos)

NOfrFrcAcróN

o.M. N' OI+Z,i2-I|DCGAL.
ORDENANZA OUE APRI'EBA EL
REGI.AÍENTO DEL SERVICIO DE
IRAfi SPOR1E PUETICO ESPECIiAL
OE PASAJEROS E}{ VEHICULO
MEI{OR ET{ EL DISTRTTO CORONEL
GREGORIO ALBARRACIN
LANCHIPA

POR ADELAI{TAR EN FORTIA
INOEBIDA A OTROVEH¡CULO LEVE t9a

N" 0'r+2012-t DccAt.
ORDEIIANZA OUE APRUEEA EL
REGT-ATENfO DEL SERVICIO DE
IEANSPORTE PUBLrcO ESPECIAL
DE PASAJEROS EN VEHICULO
riEl{OR EN EL DISÍRfTO COROT{EL
GRE@RIO AIBARRACIN
LAÍVCH¡PA

OM

ú2- On POR DEfENERSE EN LGS
CRUCES VIAIES GRAVE 396

OROENANzA OUE APRUEBA EL
REGT-AT'ENfO OEL SERVICIO D€
TRA¡{SFORTE PUALrcO ESPECLAT
DE PASAJEROS EN VEHICULO
I¡EI{OR EI{ EL OISTRITO CORONEL
GRE@RIO ALBARRACIN
LA¡{CHIPA

N' 0't+201

POR CIRCUI,AR CON
EXCESIVA VEL@IDAD.
ocAstot{Aa{oo cAos
VEHICUI..AR

GRAVE 396

o.M. N. 01+20,2-tioccA!.
OROENANZA QUE APRUEBA EL
REGr.T¡ENTO OEL SERVICIO DE
TRAftI SPORTE PUBLICO ESPECIA¡.
DE PASA.,EROS Et{ VEHICULO
T¡ENOR EN EL OISTRrÍO COROI{EL
GREGORIO AI.BARRACIT
LANCHIPA

- afá
POR CIRCULAR EI.¡ LAS
}{OCHES, SIN LLEVAR LAS
LUCES E CENDIOAS

GRAVE 3%

OROENAXZA OUE APRUEBA EL
R€GLAXENfO OEL SERVICIO OE
TRANSPORTE PUBLICO ESPECIAL
OE PASA,EROS EN VEHICULO
MENOR EN EL DISTRÍTO CORONELGRE@RIO AIBARRACIT{
LANCHIPA

OM 01+n1

ü2-o26
POR COI'ItX,CIR EL VEH|CULO.
SII' PARABRISAS O LENTES
OE PROTECCIÓN

GRAVE 396

ol +201 2-ttDccAl.,
AUE APRUEAA E[

REGIAT'ETTO DEL SERVICIO OE
ÍRANSPORTE PUBLICO ESPECIAL
DE PASA'EROS EN VEHICULO
MENOR EN EL DISTRITO CORONEL

o.u. t{'
OROÉN.A ZA

ALBARRACINGREGORIO
LA'{CHIPA

t2 - v27

SIN PERT¡ISO DE OPERAC|oN
Y¡O AUTORIZAC IO'{ DE
CIRCULACION

¡OTA: PRESTAR SERV|C|O
E§PECIAT SIN CO'IÍAR CON
P€RMISO OE OPERACIÓ¡¡ SE

POR OUCIR EL

MUY GRAVE

D .V (OÉPOSfIO
UI{ICIPAL OE

vEHrcuLos)
NOfrFrcActóN

5%
IMTERNAI'IENTO

DE VEH|CULO
MENOR

o.u. N. Oí+2012{¡OCGA_
OROEMfl¿A AUE APRUEBA EL
REGIrT'ENTO DEI SERVICIO OE
TRANSPORTE PUBLICO ESPECIAL
DE PASNEROS E}I VEHICULO
MENOR Et¿ EL DISTRITO CORONELGRE@RIO A.8ARRACIN
LANCHIPA

r.

t-j'
.J

RA

\
\:\

396

ñ»"
B" 'eA

¡l)¿ Z\

tt;



|| TERHÁRA EL VEHICULO €I{
EL DEPOSITO MUNICIPALY
SERA LISERADO CUA'{DO
HAYA CANCEI.AOO EL
II{TEGRO DE LA MULTA (ART.
z o.s. N'o5&201GMTC

+

;!

g2- ú POR MA'{EJAR EN ESTADO
ETfLlco MI..IY GRAVE

D U.V (DEPGSÍTO
I'UMCIPAL D€
vEHtcuLo.s)
OflFTACóN

5%
lf.TERNAXENTO

DE VEHICULo
T¡ENOR

OROENáXZA OUE APRUEAA EL
REGI.A'EIÍTO D€L SERVICIO O€
fRANSPORTE PUBLICO ESPECiAI.
OE PASAJEROS EN VEHICULO
MENOR EN EL DISTRITO CORONEL
GREC'ORIO AI-BARRACIN
I-AIICHIPA

o. N' 01+2012-U

vuf\

POR PRESTAR SERVICIO DE
IRANSPORÍ E ESPECI,AL COX
EXCESO OE PASAjEROS

GRAVE

D.U.V (O€PóSITO
T.UNICIPAI DE
VEHICULGS)

¡toTrF rcÁcróñ
3%

|¡TERNAIiIEI{TO
OE VEHICULO

t¡E}{oR

o.ta. N' ol+z}t2-XDCG ¡_
ORDENA!{ZA OUE APRUEAA EL
REGLA ENTO OEL SERVICIO OE
TRANSPORfE PUBLICO ESPECIAL
OE PASA'EROS ET{ VEHICULO
MEi{OR EN EL DISTRfTO COROI{EL
GREGORIO ALAARRACIN
T¡NCHIPA

POR PRESÍAR SERVICIOc SN
COMTAR CON EL
CERTIFICADO DE INSPECCóN
TEcNlcA VEHIcULAR
VIGEI{TE-

MUY GRAVE

D,M.V (DEPOSITO
XUIIICIPAI D€
vEHrcuLos)

NOTIFICAOÓN

5%
II{IERNATIIENTO

D€ \,EHíCULO
[¡Er{oR

o.u. il' 0f+2012-ttDccÁt_
ORDEM'{ZA OUE APRUESA EL
REGI.AIIENTO OEL SERVICIO O€
TRANSPOf,TE PUBTICO ESPECI,AI
OE PASA'EROS EN VEHICULO
MENOR EI{ EL OISTRITO CORONEL
GREGORIO ALBA,RRACIT{
I.ANCHIPA

t2- 81 MUY GRAVE

o.r¡-v (D€Posro
MUNICIPAT D€
vEHrcuLos)

NOTIFICAOÓN

INTER'iAT'IENTO
DE VEHICULO

MENOR

OROENANZA AUE APf,UEBA EL
REGI,¡¡'ENTO DEL SERMCIO OE
ÍRANSPORTE PUBLICO ESPECTAL
DE PASAJEROS EN VEHICULO
MENOR EN EL DISTRITO CORONEL
GREGOR¡O AIBARRACIN
LANCHIPA

oM.

POR CIRCULAR SIN ÍE¡¿ER
PÓLzA DE s€GURo VIGENfE MUY GRAVE

D.M,V(DEPOSfTO
MUNICIPAI O€
VEHICULOSI

NOTTFTCACtÓir

596
I§TERNAÍlENTO

DEVEHICULO
MEt'¡OR

or M 01+20r2-raocc ¡_
ORD€I{ANZA OUE APRUEBA EL
REGLAT'ENTO DEL SERVICIO DE
TRANSPORÍE PUALrcO ESPECIAL
OE PASAIEROS EI.¿ VEHICULO
MENOR Et{ EL O¡SÍRIIO COROTIEL
GREGORIO AL8¡RRACIN
LANCHIPA

833

POE NO CONTAR COO{ TA
cAtcoltANlA o Drsnrrrv()
OE AUTORlzACIót{
rluNICIPAL,

GRAVE NOft FtcAc rol,¡ 3%

c

ú2-B¡
HACER CASO OMISO O
FUGARSE ANfE EL
REOUERIUIENfO DEL
INSPECTOR MUNICIPAL

MUY GRAVE t{oTtFtcAcroN 5%
INTER}IAI'IENTO

DE VEH¡CULo
UENOR

oM. N. Ot+20t2-r¡occ L
OROENANZA OUE APRUEBA EL
REGTAIIENTO DEL SERVICIO DE
IRANSPORIE PUBLICO ESPECIAL
DE PASAJEROS EN VEHICULO
ITE OR E}I EL DISTRITO COROI1€L
GRE@RIO ALBARRACIT
LAT{CHIPA ARf, 3A INC, Z

@- (Its

POR IET¿ER LUI{AS
POTARIZADAS. MICA§
OSCURECIDAS O
ACO|¿OTCTONADAS,
CALCO ANIAS, PEGAÍi{^S.
CORfINAS OUE DIFICULTEN
LA VISISILIDAD DEL INTERIOR
DEL VEHiCULO.

GRAVE NOfrFtcActoN 396
o. LEG N. l2f6ARf. 1o tNC. 10.1,
OUE FORTALEC€ IA SEGURIDAD

CIUDADA'{A

,; J

RA
_ \t,

w
Via

i¡¡r

N,

POR ESTACIONARSE EN
zot{As No ruToRlzADAs.
cotao zot{A oE
ESTACIOMTI IE I,ITO
(PARADERO)

l" eo-\

k""a

o.lr. }{' o1+2012-XOCGAI_
ORDENANZA QUE APRUEBA EI-
REGUÍEHfO DEL SERVICIO OE
f RAXSPORTE PUBLICO ESPECIAI
DE PASAJEROS EN VEHICULO
MENOR EN EL DISTRÍTO COROIIEL
GRE@RIO ALAARRACIN
IANCHIPA -r t3



CODIGOS:
MUY GRAVE:
GFIAVE:
LEVE:

4oh - Solo

3o/o

1o/o - 2Yo

MG
G
L

NOTA:
- Art. 41. 507o de reducción del pago de h muha, si es cancelada en la Sub Gerencia

de Tesorería de la Municipalidad Distrital, denlro de los cinco días s(¡uientes de la
fecha en que se impone la papeleta de sanción.

- Preslar servicio espec¡al sin cordar con permiso de operación se inlemaÉ el
vehículo en el depósito municipal y será liberado cuando haya cancelado d ¡ntegro
de h multa (art.27 D.S. N'05S201GMTC
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